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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OPTATIVA

Período de impartición 5 curso, anual

Nº de créditos 4.5

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación

En esta asignatura integrada en el itinerario de Dermofarmacia y Productos Cosméticos, se van a discutir los conceptos teóricos

y prácticos que permitan a las y los estudiantes conocer y comprender las metodologías de desarrollo (síntesis, caracterización

y preparación a gran escala hacia la sostenibilidad) y analíticas más utilizadas en la fabricación de medicamentos tópicos y

productos cosméticos. Al finalizar la asignatura, el y la estudiante deberá: conocer los procesos de diseño y síntesis de

principios activos, excipientes y productos cosméticos, para el cuidado de la piel y anejos, conocer las Buenas Prácticas de

Producción de Productos Dermofarmacéuticos y Cosméticos y ser capaz de controlar la calidad de estos. Para cumplir estos

objetivos de aprendizaje, las y los estudiantes deberán tener conocimientos básicos de Matemáticas, Química, Física, Síntesis

Orgánica, Análisis Químico e instrumental y Técnicas Analíticas avanzadas, que les permitan comprender los conceptos

teóricos y prácticas de esta materia.

III.-Resultados de Aprendizaje
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

CG01. Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y

materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario

CG10. Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los

análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CB1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base

de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye

también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las

competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas

dentro de su área de estudio

CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de

estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como

no especializado

CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios

posteriores con un alto grado de autonomía

CEQ1. Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés

sanitario

CEQ2. Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y

técnicas analíticas

CEQ3. Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,

instrumentación apropiada incluida

CEQ9. Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios

CEQ10. Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al

análisis de agua, alimentos y medio ambiente

CEQ11. Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia

 Leyenda para las titulaciones no adaptadas al RD 822/21: CB - competencias básicas, CG - competencias generales, CE - competencias

específicas, CT - competencias transversales.

•

 Leyenda para las titulaciones adaptadas al RD 822/21: CON - conocimientos, COM - competencias, HAB - habilidades.•
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

IV.-Contenido

IV.A.-Temario de la asignatura

Tema 1. Introducción. Aspectos generales del desarrollo de productos cosméticos. Productos naturales y sustancias de

síntesis. Medicamentos tópicos. Alternativas sostenibles.

Tema 2. Desarrollo de productos para la higiene. Surfactantes, solubilizantes y emulsionantes. Sufactantes aniónicos.

Surfactantes anfotéricos. Surfactantes no iónicos. Aproximaciones sostenibles.

Tema 3. Desarrollo de productos para el cabello. Farmacos para el tratamiento de la calvicie. Surfactantes catiónicos.

Polícuaternios. Siliconas. Estilizado.

Tema 4. Desarrollo de productos para el cuidado bucal. Agentes fluorantes. Abrasivos. Desensibilizantes. Blanqueamiento

dental. Tratamiento de infecciones bucales. Control del cálculo. Otros ingredientes.

Tema 5. Desarrollo de productos para la piel. Desensibilizantes. Hidratantes. Emulsiones. Ingredientes para el control de la

reología. Protectores solares y otros ingredientes.

Tema 6. Cosmética del color. Tintes. Pigmentos. Efecto perla. Micas. Coloración para el cabello. Relación estructura-color:

indigo.

Tema 7. Desarrollo sintético de fragancias. Derivados de cumarinas. Aldehídos aromatícos. Nitroaromáticos. Desarrollo de

monoterpenoides oxigenados. Derivados del isopreno.

Temas 8. Síntesis de ingredientes activos en productos cosméticos. Producción química de vitaminas. Preparación de

péptidos de interés cosmético. Química de los hidroxiácidos. Síntesis de antioxidantes y conservantes cosméticos. Alternativas

sostenibles en la producción de principios activos cosméticos.

Tema 9. Resonancia magnética nuclear para el análisis de productos cosméticos. Caracterización de surfactantes.

Caracterización de principios activos. Caracterización de mezclas y control de calidad. Ejemplos.

Tema 10. Garantías sanitarias (o control de calidad) de medicamentos tópicos y productos cosméticos. Buenas

prácticas de fabricación y declaración responsable. Ingredientes y composición. Etiquetado y publicidad. Evaluación de la

Seguridad. Notificaciones.

Tema 11. Análisis microbiológicos en medicamentos tópicos y productos cosméticos. Preparación de muestra y análisis.

Norma ISO 17516.

Tema 12. Análisis químico en medicamentos tópicos y productos cosméticos. Importancia de la seguridad en los

productos cosméticos. Reglamento (CE) 1223/2009. Productos químicos: Sustancias prohibidas, restrictivas, colorantes,

conservantes, filtros UV. Directivas europeas sobre los métodos de análisis para comprobar la composición de los productos

cosméticos. Otros métodos de análisis: Fragancias e ingredientes activos: pantenol, colecalciferol, tocopherol, vitamina E,

compuestos fenólicos, etc. Otros métodos de análisis de residuos de sustancias nocivas: Ftalatos(plastificantes), HAPs,

nitrosaminas, Plaguicidas.

Tema 13. Análisis de parámetros físicos en medicamentos tópicos y productos cosméticos. Calidad de la fórmula

magistral en emulsiones, pomadas, geles, champús: densidad, viscosidad, homogeneidad, consistencia, extensibilidad,

actividad del agua (valor aw), pH.

Tema 14: Ensayos sensoriales en cosmética. Olor, aspecto, consistencia, sensación en la piel. Alteraciones durante el uso.

IV.B.-Actividades formativas

Tipo Descripción

Resolución de ejercicios, problemas, casos Resolución de problemas y Seminarios

Prácticas Prácticas de laboratorio

Realización de pruebas Pruebas de evaluación

Lecturas Estudio de las clases y bibliografía recomendada

Asistencia a clases teóricas Asistencia y participación en las clases magistrales
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

Trabajos colectivos Análisis de casos

Trabajos individuales Elaboración de proyectos
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

V.-Tiempo de trabajo del alumnado (30h grado y 25h máster)

Clases teóricas 22

Clases de resolución de ejercicios, problemas, casos, etc. 5

Prácticas en laboratorios experimentales, tecnológicos,

clínicos, campo, etc.
12

Realización de pruebas 6

Tutorías académicas 2

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. 11,5

Preparación de clases teóricas 40

Preparación de prácticas/ejercicios/casos 1,5

Preparación de pruebas 35

Total de horas de trabajo del alumnado 135

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Tutorías académicas Semana 1 a Semana 35
A lo largo del curso se realizarán tutorías

académicas de resolución de dudas

Trabajos colectivos Semana 1 a Semana 35
Informes sobre los métodos de

obtención de productos cosméticos

Pruebas Semana 1 a Semana 35

Pruebas escritas: Referidos a los

contenidos. Mediante preguntas cortas

y/o desarrollo, se evaluarán los

conocimientos de los contenidos de la

asignatura

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 35
Exposición de contenidos al alumno en

clases magistrales

Prácticas Semana 1 a Semana 35
Prácticas de laboratorio (consultar

calendario de actividades)

Seminarios Semana 1 a Semana 35

Diseño de procedimientos de síntesis y

análisis para la preparación de

productos cosméticos
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

VII.-Método de evaluación

El modelo de evaluación general es la evaluación continua, tal como establece el Reglamento de evaluación de los resultados

de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Deberán utilizarse todos los sistemas de evaluación establecidos para la asignatura en la memoria de la titulación, excepto

aquellos que tuviesen una ponderación mínima del 0%, que podrán utilizarse en los cursos académicos en los que el

profesorado lo considere oportuno. Cada uno de los sistemas de evaluación podrá ser aplicado mediante una o más actividades

de evaluación, coherentes con ese sistema. Ninguna de las actividades de evaluación podrá superar individualmente el 60% de

la calificación global de la asignatura.

La suma de las actividades de evaluación no revaluables no podrá superar el 40% de la calificación global de la asignatura y, en

general, no deberían tener nota mínima (salvo en el caso de actividades de carácter práctico en las que, estrictamente, no

pudieran reproducirse en la convocatoria extraordinaria las condiciones de evaluación de la convocatoria ordinaria).

El alumnado que no consiga superar la asignatura en la convocatoria ordinaria, o no se hayan presentado, podrán presentarse

a la convocatoria extraordinaria únicamente a las actividades de evaluación revaluables no superadas.

La distribución y características de las actividades de evaluación son las que se describen a continuación.

VII.A.- Descripción de las actividades de evaluación y su ponderación

Las pruebas de evaluación serán las siguientes:

1. PRUEBAS ESCRITAS PARA EVALUACIÓN DE CONTENIDOS TEÓRICOS: Nota mínima: 5 sobre 10. Ponderación: 40

%. Se realizará una prueba al finalizar cada cuatrimestre para evaluar el conocimiento de los contenidos de la asignatura,

que constará de preguntas con varias alternativas de respuesta y de preguntas cortas. Evaluación en periodo ordinario.

Revaluable en periodo extraordinario. Para liberar la prueba y hacer media con el resto de las actividades de la asignatura será

necesario obtener una puntuación mínima de 5. Si no es así, la prueba deberá ser revaluada.

2. PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE SEMINARIOS: Nota mínima: 5 sobre 10. Ponderación: 25 %. A las y los estudiantes se

les propondrá la resolución de problemas. Evaluación en periodo ordinario. Para liberar la prueba y hacer media con el resto de

las actividades de la asignatura será necesario obtener una puntuación mínima de 5. Si no es así, la prueba deberá ser

revaluada.

3. PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Nota mínima: no. Ponderación: 15 %. Se evaluará

el contenido del cuaderno de laboratorio y la resolución de los experimentos planteados, evaluado con rúbricas, así como un

breve cuestionario el último día de prácticas. Evaluación en periodo ordinario. No revaluable en periodo extraordinario.

4. EVALUACIÓN DE CASOS/ EXPOSICIÓN. Nota mínima: No. Ponderación: 20 %. Se expondrán casos prácticos tanto por

el docente como por los alumnos trabajando de forma individual o en grupos. Evaluación en periodo ordinario. No revaluable

en periodo extraordinario. 

Convocatoria de Evaluación Adelantada: Se regirá por lo establecido en el Artículo 19 del Reglamento de Evaluación de

los Resultados de Aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos, aprobado en fecha 12 de junio de 2024. El método

de evaluación que se utilizará en esta convocatoria será el mismo que se ha descrito para esta asignatura.

VII.B.- Evaluación del alumnado con dispensa académica de asistencia a clase

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC) no implica que se quede automáticamente eximido de

participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia obligatoria

establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el alumnado deberá contactar con el docente, que podría

proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación de los

resultados de aprendizaje previstos. El alumnado deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el docente

para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de evaluación, en

caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición del alumnado en el momento de la concesión de la

dispensa.

Asignatura con posibilidad de dispensa: Sí

VII.C.- Revisión y reclamación de las actividades de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

VII.D.- Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de

éxito académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales

serán pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberán contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.

VII.E.- Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

VIII.-Recursos y materiales didácticos

Bibliografía básica

Kazutami Sakamoto. Cosmetic science and technology: theoretical principles and applications. 2017. 978-0-12-802054-8 978-0-

12-802005-0

S Barton. Discovering Cosmetic Science, Royal Society of Chemistry, 2020. 978-1-78262-472-1

Douglas G. Hayes. Biobased surfactants: synthesis, properties, and applications. 2019. 978-0-12-812706-3

Bibliografía complementaria

Charles S. Sell. Fundamentals of fragrance chemistry. 2019. 978-3-527-34577-9

Günther Ohloff. Scent and chemistry: the molecular world of odors. 2022. 978-3-527-34855-8

IX.-Profesorado

Nombre y apellidos CRISTÓBAL DE LOS RÍOS SALGADO

Correo electrónico cristobal.delosrios@urjc.es

Departamento Ciencias Básicas de la Salud

Campus de impartición Alcorcón

Categoría Titular de Universidad

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura Si

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 4

Nº de Sexenios 3

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 1

Nombre y apellidos LORENA GONZÁLEZ GÓMEZ

Correo electrónico lorena.gonzalez@urjc.es

Departamento Tecnología Química y Ambiental

Campus de impartición Alcorcón

Categoría Profesor/a Ayudante Doctor/a

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura No
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 1

Nº de Sexenios 1

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 2

Nombre y apellidos MARÍA ISABEL SIERRA ALONSO

Correo electrónico isabel.sierra@urjc.es

Departamento Tecnología Química y Ambiental

Campus de impartición Alcorcón

Categoría Catedrático/a de Universidad

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 5

Nº de Sexenios 5

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 6

Nombre y apellidos RAQUEL LÓPEZ ARRIBAS

Correo electrónico raquel.arribas@urjc.es

Departamento Ciencias Básicas de la Salud

Campus de impartición Alcorcón

Categoría Profesor/a Ayudante Doctor/a

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 1
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DESARROLLO Y ANALISIS DE MEDICAMENTOS TOPICOS Y PRODUCTOS
COSMETICOS

Nº de Sexenios 1

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 1

Nombre y apellidos SONIA MORANTE ZARCERO

Correo electrónico sonia.morante@urjc.es

Departamento Tecnología Química y Ambiental

Campus de impartición Alcorcón

Categoría Titular de Universidad

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 4

Nº de Sexenios 3

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 6

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 12

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 1

1/
02

/2
02

6 
10

:5
0 

| H
as

h:
 3

84
43

9d
7a

3e
02

25
b8

af
fd

dc
ec

c0
0a

36
b.

http://www.tcpdf.org

		2026-02-11T10:50:41+0100
	https://gestion3.urjc.es/guiasdocentes
	Guías Docentes
	Sellado electrónico de guía docente Universidad Rey Juan Carlos




